
Número 145, Domingo 10 de Setiembre de 1882. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.... ............... 17,50
Por seis meses..............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id............ . . fi

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm. .251J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Maria Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y la Infanta Doña Maria 
Isabel continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en Co
millas S. M. la Reina Madre Doña 
Isabel y SS. AA. RR. las Infantas Doña 
Maria de la Paz y Doña Maria Eulalia.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular.
Según me paiticipa el Excmo. Sr. 

Gobernador militar de esta plaza, ha 
desertado del Regimiento de Luzon el 
soldado Arturo Barroso Solís, cuyas 
señas se expresan en la media filia
ción que á continuación se inserta. En 
su consecuencia los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á su busca y 
captura, poniéndole caso de ser habido 
*> mi disposición con las seguridades 
debidas.

Burgos 7 de Setiembre de 1882.
El Gobernador, 

GUILLERMO LAÁ Y RUTE.

Media filiación del soldado Arturo 
Barroso Solís.

Hijo de D. León y de D.‘ Agapita, 
natural de Córdoba, avecindado en Va- 

lladolid, de oficio estudiante, edad 17 
años 8 meses 25 dias: su estado sol
tero, su estatura I metro 610 milíme
tros, sus señas son estas: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos id., nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color 
bueno.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Belorado.

D. Eduardo González Gómez, Juez de 
primera instancia de este partido de 
Belorado.

Por el presente edicto hago saber: 
que habiéndose declarado en concurso 
el abinleslalo de Casimiro Rivera y 
Cerezo, vecino que fué de esta vida en 
su barrio de San Miguel de Pedroso, 
se ha mandado en providencia de 4 
del actual se cite por edictos á los 
acreedores del mismo á fin de que se 
presenten en este Juzgado con los títu
los justificativos de sus créditos, con
vocándoles para el nombramiento de 
síndicos á Junta general que tendrá 
efecto el día 12 del próximo mes de 
Octubre á las once de la mañana en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Y para que tenga efecto libro el pre
sente en Belorado á 5 de Setiembre de 
1882.=Eduardo González.=Por man
dado de S. Sría., Francisco Manza
nares.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Briviesca.

D. Félix Arias y Fernandez, Comen
dador de la Real órden de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia 
de la villa de Briviesca y su partido, 
Hago saber: que el día 50 del ac

tual mes y hora de las diez de su ma
ñana se sacarán á pública subasta en la 

sala audiencia de este Juzgado los bie
nes embargados á D. Antonio Marcó y 
Cadena, domiciliado en Madrid, en el 
expediente de ejecución de lo convenido 
en acto conciliatorio á instancia del 
Procurador D. Tomás Ruiz en repre
sentación de D a Sofía España y Ló
pez Angulo, viuda, vecina de esta villa, 
contra el D. Antonio Marcó, sobre pago 
de 5560 reales, réditos y costas, y cu- 
\ os bienes, sitos en jurisdicción de Poza 
de la Sal, valuados pericialmente, son 
los siguientes:

1 0 Una granja de hacer y fabricar 
sal, al pago del Valle de Borco, de las 
salinas de Poza, lindante por Norte D.a 
Ramona Alonso Cortés, Oriente D.a 
Sandalia Arriela, Mediodía Torca sala
da y Poniente Manuel Saiz Fernandez, 
la cual se compone de dos eras, dos 
arquetónos, una pila cubierta y una 
choza donde se mete la sal, cuya pila 
es para 20 alberques de muera, en la 
que se hallan catorce que producen 170 
fanegas de sal, encontrándose esto en 
estado servible; y un terreno que ocu
paron tres eras que fueron arruinadas 
por una avenida de la Torca salada, 
ocupando todo una superficie de 400 
metros cuadrados, y otra era un poco 
mas arriba, aneja á dicha granja, con 
una pila cubierta de cuatro alberques 
de cabida, en la cual existen tres de 
muera y dos arquetónos, lodo en buen 
estado, ocupando una superficie de 80 
metros cuadrados, lindante Norte Torca 
salada, Oriente D.‘ Josefa Gutiérrez, y 
Mediodía y Poniente D. Manuel Enci- 
nillas, cuya granja tiene un día y me
dio cuartillo de propiedad en el mi
neral de su propio Valle del Borco, 
valuada en 1750 pesetas.

2." Otra granja en el propio Valle 
del Borco, medianil con D. Ramón 
Alonso Cortés, en la cual posee el D. 
Antonio Marcó una era que cubre la 
choza ó depósito para meter la sal, y 
mide 50 metros cuadrados; lindante 
Norte D Roque Iglesias y D. Manuel 
Ruiz Delgado, servidumbre de la choza 
en medio, Oriente y Mediodía D. Ra
món Alonso Cortés, y Poniente D.a 
Josefa de la Riva, servidumbre en me
dio. Otra era contigua á la anterior, 

de 90 metros cuadrados; lindante por 
Norte D. Miguel Ruiz, Oriente herede
ros de 1). Francisco Cadiñanos y D. 
Ramón Alonso, Mediodía el pozo de 
dicha granja y era de la misma ha
cienda, y Poniente I). Ramón Alonso 
Cortés: y otra era de 60 metros cua
drados, que cubre una pila de toda la 
granja, lindante Norte D. Ramón Alon
so Cortés y la era anterior, Oriente 
herederos de D. Francisco Cadiñanos, 
Mediodía camino, y Poniente el pozo 
de la expresada granja, teniendo toda 
esta, ó las tres eras deslindadas, un 
cuartillo de propiedad en el mineral 
de su propio Valle de Borco; y tanto 
el depósito ó choza, como el pozo cuya 
cabida es para 20 alberques de muera, 
así como la pila cubierta, de cabida 
para ocho alberques, é igualmente los 
arquetónos de toda la granja, se hallan 
proindiviso con el repetido D. Ramón 
Alonso Cortés, valuadas dichas tres 
eras en lodo lo perteneciente al D. An
tonio Marcó en 550 pesetas.

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente, que se fijará en el 
silio de costumbre en la villa de Poza, 
para que las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta puedan acu
dir á la sala audiencia de este Juzgado 
el dia y hora señalados, debiendo con
signar previamente en la mesa del 
mismo una cantidad igual al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la repelida su
basta, previniéndose que se admitirán 
las posturas que se hagan siendo ar
regladas á derecho, y que no constan 
en autos los títulos de propiedad de las 
fincas anunciadas y sí una certificación 
del Sr. Registrador de la propiedad de 
este partido, expresiva de que el D. 
Antonio Marcó posee como dueño las 
repelidas fincas, con cuya certificación, 
que estará de manifiesto en la Escri
banía, deberán conformarse los licita- 
dores, sin que tengan derecho á exigir 
otros títulos.

Dado en Briviesca á l.° de Setiem
bre de 1882.=Félix Arias.—Por man
dado de S. Sría., Cesáreo Nieva.







Anuncios oficiales.

Alcaldía de Tardajos.

Por defunción del que la obtenía, se 
baila vacante la plaza de Médico-titular 
de la misma, con la dotación de 250 
pesetas anuales por la asistencia de 
las familias pobres ■ y enfermos tran
seúntes, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestres vencidos, y casa 
para vivir, quedando en libertad de 
contratar con los vecinos pudientes.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes con copia de sus respectivos 
titulos profesionales, hoja de méritos y 
servicios, acompañando comprobantes 
que acrediten haber estado en parti
dos desempeñando la plaza de titulares 
de tres á cuatro años, cuando menos, 
justificando también los aüos que pue
dan haber tenido de práctica hospita
laria, cuya circunstancia se tendrá muy 
presente al hacerse la elección.

Las solicitudes, acompañadas tam
bién de cédula personal, se dirigirán 
al Alcalde presidente en término de 20 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Tardajos 4 de Setiembre de 1882 — 
El Alcalde, Alejo Diez.

Alcaldía de San Quirce de Riopisuerga.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento con la dotación anual 
de 500 pesetas. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes con los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios y cédula personal al presi
dente del Ayuntamiento en el término 
de 15 dias á contar desde el en que 
este anuncio se inserte en el Boletín

Alcaldía de Madrigalejo.

El dia 17 del actual y hora de las 
dos de su tarde en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento tendrá lugar en 
pública subasta la adjudicación al me
jor postor de las obras de reparación de 

la fuente pública de esta localidad, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría del 
mismo.

Madrigalejo 8 de Setiembre de 1882. 
=EI Alcalde, Manuel Romo.

BANCO DE ESPAÑA.

Comisión de Burgos.

Hallándose ya en poder del Banco 
Central los títulos definitivos de la 
Deuda amorlizable al 4 por 100, y 
siendo conveniente que la presentación 

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

al cange de los provisionales se veri
fique simultáneamente con la que ha 
de efectuarse para el pago de los inte

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Agosto 
de 1882.

reses y amortización correspondiente 
al trimestre l.° de Octubre próximo, 
esta Comisión hace saber que so dará 

No legítimos.Legítimos.Legítimos. No legítimos.
a

»

»

Nacidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos.

»
»

»

s

Nacidos vivos.

| H
em

br
as

 >

H
em

br
as

 > -------

V
ar

on
es

V
ar

on
es

V
ar

on
es

H
em

br
a

To
ta

l.

V
ar

on
es

H
em

br
a

¡2
21 2 » 2 8 y 6 y y )) y y 8 y
22 1 1 2 )) y y y )) )) )) y y ))
23 » 1 1 y 0 y * y y y y y
24 2 X) 2 y y )) y )) y y )) y y
25 » y » » » y y y y y )) y ))
26 1 2 3 y y » y » y y y y y
27 y 1 1 y y y y > y » y y y
28 D 3 3 y )) y y y » y y y y
29 y 1 1 y y )) y y y » y y y
50 1 )) 1 y y y y y y y )) y y
31 » 1 1 » » » • » » » » » •

7 10 17 )) 9 » » y » y y y y

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 5.a decena de Agosto
de 1882, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Días.
Varones. Hembras.

Total

Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total. general.

21 3 1 4 2 y » 2 6
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14 4 3 21 10 4 4 18 59

principio á dichas operaciones tan 
luego como llegue á esta la lista de 
amortización del próximo sorteo, y 
durarán hasta fin de Octubre de este 
año.

En esta Comisión se facilitarán gra
tis las correspondientes facturas desde 
el 4 de Setiembre próximo y se darán 
las noticias que se deseen.

Burgos 28 de Agosto de 1882.=
M. Plaza é hijo. 2—3

El dia 6 del corriente desapareció 
un caballo del Pisón primero, camino 
de Cardeñadijo, de cuatro años, pelo 
negro, crin larga y una muesca en una 
oreja, una pinta en el lado derecho y 
una pata rozada de trillar, lleva un 
cabezón y ramal, la cola un poco cor
tada, de alzada seis cuartas próxi- 
mente.

La persona que le haya recogido se 
servirá entregarle á Pedro Rubio, que 
vive en el indicado Pisón.

CONSULTA
de

ENFERMEDADES DE LOS OJOS.
Burgos 1,° de Setiembre de 1882.=E1 Juez municipal,Vicente García Barona.

oficial de la provincia.
San Quirce de Riopisuerga 4 de Se

tiembre de 1882.=E1 Alcalde, San
tiago Andrés.

Alcaldía de Pino de Bureta.

En este pueblo se halla depositado 
un jato lechal que se encontró abando
nado en este término el dia 5 del 
actual.

Lo que se anuncia al público para 
que el que se crea dueño de referido 
jalo se presente á recogerle previa la 
justificación de ser el dueño y pago de 
gastos ocasionados.

Pino de Bureba 7 de Setiembre de 
1882.=Crispulo Martínez.

Anuncios particulares.

COLEGIO DE SAN LUIS GONZAGA
DE 3’ EKTSEIXrAHZA 

EN BURGOS,
dirigido por el limo. Sr. D. Félix Martínez c Izarra.

Este Colegio, conocido por su exce
lente régimen interior, sin ¡guales con
diciones económicas y brillantes resul
tados obtenidos en los exámenes de 
prueba de curso, como lo comprueba 
la adjunta nota, admite para el de. 1882 
á 1883 alumnos internos, medio-pen
sionistas y externos.

Validez académica en los estudios, 
material científico para la enseñanza, 
Profesores adornados de sus respecti
vos títulos, participación en los tribu
nales de exámen de los alumnos, y 
siete años de los mejores resultados 

de este Centro de educación y ense
ñanza.

La pensión que ha de pagar cada I 
interno es de 520 pesetas por todo el i 
curso, esto es, desde l.° de Octubre á 
30 de Junio, quedando incluida en ella 
la enseñanza, el lavado, planchado, 
etc. etc.

El que desee adquirir pormenores 
sobre la admisión de colegiales, puede 
dirigirse á la Secretaría del mismo, 
la cual remite reglamentos á lodo el 
que los solicite.

Nota. Los resultados obtenidos en 
los últimos exámenes de prueba de 
curso son: 2 Menciones honorificas, y 
de 147 exámenes, 25 han.merecido la 
calificación de Sobresalientes, 57 la 
de Notables, 44 la de Buenos, 55 la de 
Aprobados, y 6 la de Suspensos.

4-8

EDUARDO E.EIJNTA, 

MÉDICO OCULISTA.

Horas de consulta de II á 12 déla 
mañana y de 5 á 6 de la tarde.

Calle de Cantarranas, número 23.

BURGOS. 8

RELOJERÍA DE CARRANZA,

Calle del Cid, núm. 4,

BURGOS.'

Abundante surtido de relojes de lo- 
todas clases y precios. Cajas para los 
mismos.

Cuatro años de garantía. 1- 30

prácticos son la mejor garantía en pro Imprenta de la Diputación provincial.
I


